
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA  DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAfliA PISONI S.A. CELEBRADA EL 20 DE ABRIL

DEL 202Q (JUNTA GENERAL UNIVERSAL).

En  Guayaquil,  a  los  veinte  dias  del  mes  de  Abril  del  dos  mil  veinte  ,  a  las  diez  horas

(10H00),   en   el   local  social  de   la   compafiia,   ubicado   en   Ciudadela:   MI   LOTE   Barrio:
PASCUALES  Calle:  NO  PRINCIPAL  Numero: 23  Interseccion:  NINGUNA Manzana:  5067

PB   Piso:  0   Ref.   urbanizaci6n  Villa  Bonita,  se  encuentran   reunidas  las  accienistas  de

SEGARRA   IMPORTS   SEGARRAIMP   S.A.,   esto   es   la   sefior   MANUEL   SEGARRA

PASTUISACA,  debidamente representado por la sefiora MARIA TULCAN  GELLIBERT en
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AAMERICA  (U.S.$  1,co)  cada  una;  y,  el  sefior PABLO  SEGARRA  PASTUIZACA,  por sus
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Preside  la  sesi6n  el  sefior  PABLO  SEGARRA  PASTUIZACA,  en  calidad  de  Presidente

Ad-Hoc;  y,  acttla como  Secretario,  MANUEL  SEGARRA PASTUISACA Gerente  General

de  la compafiia,  quien efectivamente  constat6 que en  la  reuni6n  estaba representado  la

totalidad del capital suscrito y pagado de la misma.

Seguidamente,   tom6   fa   palabra   el   Presidente   Ad-Hoc   de   la   Junta,   quien   pone   a

consideraci6n de la Sala los puntos del orden del dia a tratarse:

1)   Conocer y  resolver  sobre  el  informe  del  Comisario  y  dictar  las  resoluciones
correspondientes;

2)   Cono€er   y   resolver   sobre   el   informe   de   la   Administradora   y   clictar   las
resoluciones correspondientes ;

3)   Conocer y  resolve; sobre  el  Estado  de  Situaci6n  F_ina_ncie!a., !a_s__Cuen.fas y.el
Estado d-e  Resultaclo Integral  por el  ejercicio econ6mico del  2019, y dictar las
resoluciones correspondientes; y,

4)   Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades.

Las   accioriistas   concurrentes   deciden   por  unanimidad   constituirse  en   Junta   General

Universal  Ordinaria  de Accionistas,  de aouerdo con  lo  dispuesto  en  el Art.  238  de  la  Ley

de  Compafiias,  para  conocer los  puntos  del  orden  del  dia  que  les fueron  puestos  a  su

consideraci6n,  per  lo  que  el  Presidente Ad-Hoc declar6  legal y formalmente  instafada  la

Junta  General  Universal  Ordinaria  de  Accienistas,  y  se  procedi6  a  conocer  y  resolver

sobre  el  Primer  Dunto  del  orden  del  dia  a  tratarse.     Al  efecto,   el   Presidente  Ad-Hoc

dispone que por Secretarfa se de lectura al lnforme del Comisario de la compafiia,  C.P.A.

Leydis Flores Carvajal que ha estado a disposici6n de los accionistas con quince dias de

anticipaci6n  a  la  celebraci6n  de  la  presente  Junta.  Se  le  concede  la  palabra  al  sefior

PABLO SEGARRA PASTUIZACA, quien mociona se apruebe el informe presentado por el

Comisario de la compafiia. EI Presidente Ad-Hoc pregunta a la Sala si hay otras mociones

o tienen  alguna  observaci6n  al  informe  presentado  por el  Comisario  de  la  compafiia.  Sin

otras mociones  u  observaciones,  el  Presidente Ad-Hoc solicita al sefior Seoretario,   pase

a  votacien  la  moci6n  presentada.  El  sefior  MANUEL  SEGARRA  PASTUISACA,  por  la

interpuesta  persona  de  su  Apoderado  Especial,  vot6  a  favor  de  la  moci6n  (790);  y,  el

sefior   PABLO   SEGARRA   PASTUIZACA   ,   vot6   a  favor  de   la   moci6n   (10).   El  sefior

Seoretario  manifiesta que se computaron  ochocientos (800) votos que equivalen  al  1000/o

de  los  votos  validos,   por  lo  que  proclama  que  el  informe  del  Comisario,   referente  al

ejercicio    2019,    queda    aprobado    por   unanimidad,    agregandose    dicho    informe    al

Expediente de esta acta como Anexo No,  1.   Inmediatamente, el  Presidente Ad-Hoc pidi6

que  por  Secretaria  se  de  lectura  al  seaundo  punto  del  orden  del  dia,  luego  de  lo  oual,
toma  la  palabra,  el  sefior    MANUEL  SEGARRA  PASTUISACA  ,  Gerente  General  de  la

compafiia, quien  procedi6 a  dar lectura a su informe.  EI  Presidente Ad-Hoc pregunta a la



Acompaña, quien procectó a der letura a su informe. El Presidente Ad:Hoo pregunta ala 
Sala sl hay oras mociones 9 tenen algura observación al icrme presentado por la 
Gerente General dela compañía. Sin olas mociones u observacbnes, el Presidente Ad: 
Hoc depone que se pase a votación la moción presentada, para o cual solia el señor 
Secretario que tem votación. El señor Manuel Segarra Pastusaca, por le interpuesta 
persona de su Apoderado Especial, votó favor de la moción (190. y, el señor Pablo 
¡Segarra Pastuzaca, voló favor dela moción (10). El sañor Secretario manifesta que se 
compitaron ochocientos (800) votos que equivalen al 100% de los votos véldos, por lo 
que procama quo el informe de la Administradora referente al ejorico 2019, queda. 
aprobado por unanimidad, agragéndose dicho inorma al Expedienta de esta acta como. 

Anexo No, 2. El Presidente Ad.+oc pidió que por Secretaría se dé lectura al tercer purto ¿elorden del día, hecho lo cual a Junta procecó a analzar os Estados Financieros dela 
“empresa, por el período económico del año 2019, especialmente el Balance General 
aria al 31 de diciembre del 2019, los cuales estuvieron a csposicón de los señores. 
ccionsas para su análisis y revisión, con más de quince dies de anticipación a la 
Celebración de la presente Junta, por lo que coesponde a la presente Junta resolver 
Sotre dihos estados fmancieros. Toma la palabra el señor PABLO SEGARRA 
PASTUIZACA, quien mociona que se apruebe los Estados Financioros dela empresa, por 
el periodo económico del año 2019, El Presidente Ad-Ho0 pregunta los presentes a hay 
¿tas mociones 3 tenen elguna observación alos estados Mancieros coiagos al $1 de. 
iciembre de 2019 de la empresa, caso contrario dlgpone que se pase a votación la 
moción presentada, para o cual solita al Secrerro que ome votación y prociame los 
reeitados. El señor MANUEL SEGARRA PASTUISACA, votó favor dela moción (790) y ol soñor PABLO SEGARRA PASTUIZACA, voló favor de la moción (10). El señor 
Secretario manifeeta que se computaron ochócientes (300) votos quo equivalen l 100% 
de ls votos válsos, por 1 que proclama que se aprueban los Estados Financiercs de la 
compañía, por el ejercido económico correspondiera al año 2019, agregándose los 
mismos al Expediente de esta acta como Anexo 3. El Presidente Ad:Hoc pil que por 
Secretaria so dé lectura al curo punto del cren del día, luego delo cual tomó la palabra. 
+l Presidenta AcHoc, quien ey os resultados recistracos en la cuente de pérdidas y 
¡garancias dela compañía, cortada al 31 de diciembre del 2019, indicando que en este 
grcico económico no se ha realzado actvidad económica, por lo que no se han 
¿bteniéoutidedes ri pérdidas; sin embargo, se espera que a pat del año 2020, se ile 
la actividad económica de la empresa, “En vinuo de lo anterior, el Presidente AciHoc. 
pregunta a la Sala al hay otas mociones o enen alguna observación al esúllado de la 
Cuenta pórdias y ganancias y la moción presentada on la presarto Junta, Como no hay. 
más mecionos ml observacionas, el Presidente Ad-Hoc dispone que se pase a votación la 
moción presentac, para lo cual sota al Secretario que tome sxtación El señor Manual 
Segarra Pasiulsaca,por la interpuesta persona de Apoderado Especial, votó favor dela 
moción (790), y el ser Pablo Sogarra Pastuizaca, voló a favor de la moción (10). La 
señore Secretaria manilesta que se computaron ochocientos (800) votos que equivalen l 
100% delos votos válidos, por lo que se aprueba lo resultados rgisrados en a cuenta 
de pérdidas y ganancias de la compañía cerieda al 31 do diciombro de 2019, 
agregándose dicho estado de pércidas y ganancias al Expeciente de esla acta como. 
Anexo 4. Con lo tratado y resuelto terminó la sosión, a las doce horas (12H00) 
concadiéndose un receso para la redacción de la presente acta y luego de aida en aña 

  

  

  

PABLO! ASTUIZACA 
PRESIDENTE ACCIONISTA. 

 


